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^fitorm ^ ^ fiehor Ingeniero Jefe, en el
^fidro T *^®® preoede notiflqasse á don 
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FaUecimientos ocurridos el dia 4 de Julio ,

PARROQUIAS , SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Lorenzo Varón Viudo 70 años Embolia cerebral
Salvador Ídem Idem 76 Parálisis
Catedral Idem Soltero 8 Difteria
Idem Hembra Viuda 69 Lesión orgánica

DIA 6 DE JULIO

Catedral Hembra Soltera l año Bronquitis
San Juan Idem Idem 66 Eruoeión intestinal

DIA 6 DE JULIO

San Andrés ; Hembra Soltera . 13 meses Enteritis cerebral
Santiago 1 Varón Soltero ) 7 Debilidad general
Santa Marina Idem Casado &4 años Gangrena cení!
San Miguel Idem Soltero 26 Enterocolitis
Catedral .Hembra Soltera 1 Sarampión

Qórdoba 6 de Julio de 1896.—El Secretario, Marinel Varo.—V." B?: 
El Alcaide, Forcaudo la Calle,

SAN SEBASTIAN
Número 2035

Donjuán Cesáreo Partera Champ an tier, Al
calde presidente del Ayuntamiento coaati- 
tucionai de esta villa.
Hago saber: que presentadaa por el 

Alcalde y Depositario tas oueoiae fina 
les del Pósittí de este paebío, reepeati- 
vas al eño eoopómico de 1996 4^6, 
quedan expuestas at público en la .Se
cretaria da Ayantamieato, por térmi
co d .) veicte días, para que puedan ser 

examiaadas por loa veoinoa que quie* 
ran.

Pasado dioiio plazo serán sometidaa 
" . •Pf^buoián dai Aynntamiento y 
remitidas doepués, 000 toda au docu- 
raentaoidii, á la Com ipión permanente 
de Pósitos.

Igualmente han aidé presentadas por 
108 respeotivoa cuentadantes lis de 
íondos municipales de esta viUa, corres
pondientes ai ejeroioio ordinario: y de 
amphaoióa del presapnesto da 1994 A

90, quedando tambien expuestas al pú
blico ea la Secretaria tie Ayuntamiento 
por el término de veinte días, á ¡os 
efectos de la vigente ley orgánica mu
nicipal.

Dado en San Sebaetian de los Ba* 
Ile»tero9 é 6 de Julio de 1896.—Juan 
Oesáfeó Partera.-Por su mandato: An
drés Márquez y Revi, Secretario.

fernTn*nuNez 

j Núm. 2036
Don José Baena Gómez, Alcalde conatítucio- 

nol de esta villa.
Hago saber: que es tando terminado 

en borrador el reparto de la contribu
ción territorial del actual afio econó- 
m'00 sobre la riqueza urbana, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamie.qto, por término da 
ocho días, á contar desde el siguiente 
al en qoe aparezca inserto el presente 
en el Boletín Opioial do la provincia, 
para que los interesados puedan hacer 
sobre el mismo las reclamaciones que 
é bien tengan.

Fernán NúBez 7 de Joiio de 1896. 
—José Buena y Gómez,

BENAMEJÍ
Núm.2037

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde consti
tucional y Presidente de la Junta munici
pal de esta villa.
Hago sabor: que no estando totaly 

absolutamente conforme el proyecto 
de presupuesto ordinario formado por 
el Ayuntamiento para el próximo año 
económico de 1896 á 97, coa la resolu
ción definitiva dictada por expresada 
Junta a| conocer del mismo par haber 
tenido necesidad do recluír censídera- 
blemente el presupuesto de gastos, 4 
fin de evitar deficit, se anuncia ai pú
blico este acuerdo por término de ocho 
días, A contar desde él qne aparezca 
inserto el presente en el BcIiKtin Ofi- 
01 AL de la provinois, en cumplimiento 
y á los efectos de la disposición 4,* de 
la Real orden oircular de 16 de Enero 
de (879,

Benamejí 29 da Junio de 1896. An
tonio Martin Lindes.

. CONQUISTA 
■ Núm, 2038

Don Juan Antonio Muftoz Moreno, Alcalde 
, constitucional'del Ayuntamiento de esta 

villa. . - .
Hago saber? que terminados en bo

rrador los repartimientos de la tiquean
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boleWoftciálW^ t AÍ.tóíááfóLÉ¿:oíÍ^
ráttica, oc ba na y urbana íeolarada, pa
ra el abo econótoioo de 1896 ¿97, que
dan de manifii^Bto en la Secretaria de 
este Ay QU cumien lo, por término de 
cobo días, desde la inaeroionjdej pre
sente en el BonST K dQplOiAl d^ la prO- 
vinoia, non el flu de que los unbréeadoe 
comprendidos en el mismo puedan ha-f 
cer lae reolamaoidnee que orean justas.

Conqnista à T'de JaJÍo de 1866.-- 
Joan Muñoz Moreno.

ALMEDINILLA 
Núm. 2076

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de 
esta Tilla,
Hago saber: que no habiendo tenido 

electo la segonda sobasta de loe dere
chos de oonanmoB de la misma, para la 
venta -A la ezolneiva aeignados á loa 
grupos de carnes y líquidos, oon sus re 
cargos autorizados, en el presente alio 
eoonómicoe de 1896 á 97, se convooan 
licitadores para la tercera sobasta, que 
tendrá lagar al onceno dia de publica 
do el presente en el Boletín Opjcial 
de la provincia, de diez à doce de su 
tnahaoa, en estas Oasas Cspitnlares, 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expediente de su referencia y qoe 
se ene o entra de mamóesto en la Secre
taría monicipal.

Aliredinilla 10 de Julio de 1896.— 
A. Vega.

AQUILAE 
NAm.2p76

Don Manuel ^uílar Tablada, Alcalde presi
dente del ítastro Ayoutsmíento de esta 
ciudad.
Haba Jáber: que cumplidos los requi

sitos preceptuados por los art. 190, 191 
y'f92 de las Ordenanzas municipales de 
esta misma ciudad,con relación á la yé- 
goa, aparejo y efectos á qoe se refiere 
el annuoiO-oironlar núm. 1425, inserta 
en el Bolxtim Otioíao de la provincia, 
corfespondiente al 20 de Mayo ú(t>m'o, 
á loa fines de que tenga cumplido efec
to cuanto se estatuya en el art. 193 de 
las expresadas ordenanzas, que combi
na oon la disposicióu 5 * de la circular 
de 22 de Julio de 1883 expedida por la 
Presidencia de la Asoclóo general de 
Ganaderos del Heino, la subasta púbU 
ca de aqneUcá, tendrán Jugar en esta 
Casa Capitulari el día veinte y seis del 
corriente, de once á doce de su mafiaua, 
bajo los tipos, en alza de su jastipreoio, 
de doscientas, diez oon veinte y oinoo 
céntimos y cinco con setenta y oinoo 
céntimos de peseta respectivamente; 
admitiéndose postaras Hanas y ordena 
des de los licitadores qoe en la puja 
quieran interesares por el conjunto ó 
cu detalle de la cabalíetla y efectos ex
presados, siendo preferidas tas que de
duzcan mayor beneficio á todo efecto.

La yegua apa ejo y ropas se halla
rán da maoifiesto durants la hora del 
remate, así como el expedient© de ra 
zóu resulta hoy á disposición da ser 
consultado en el negociado correspon
diente de esta Secretaría municipal,

Aguiler 10 de Jnlio de 1896. —.Ma
nuel A. Tablada.

LUCENA
Núm. 2000

Debiendo proveerá© una vacante de 
las tres plazas de facultativos munici
pales creados en esta población para la 
asietenoia domiciliaria y gratuita de los 
©termos pobres avecindados en la m’a 
me, esta Alcaldía lo hace público por 
acuerdo da la Junta llamada i efec
tuar su nombramiento, á fin de que tos 
8 api rae te» à ella presenten sus solioi- 
tudes en la Secretaría del Ayuntamien
to, dentro del término de treinta días, 
contados deade la inserción de esta 
anuncio en el BolsTin Oficial, acom
pañadas de los siguientes documentos. 

L* Cédula personal,

2 .’ Certifioaoión que acredita »er 
español el solicitante y mayor ^p-'25, 
años. ■

3 .** Título original de Doctop-4Jtf‘ 
cenoiaíielhi medicioa^ otrujia, ü^^o 
pouUnivefsidad ^eTraiho ó tostiifioirro. 
notifiai, ála letra, del mismot í. 

A** Oettifioaeión de buena conducta 
expedida por al Alcalde de en veoin 
dad ó residencia.

6 .“ Testimonio del Juzgad0/4* ids- 
trnoción del pueblo de en naturalezñ-y 
último domicilio, que acredite no ha-1 
bar sufrido penas aflictivas ni haHaráe 
procesado el solicitante. "

6 .“ Coalqnier otro documento ofi
cial en qne oonsted los honores, títulos 
ó servicios prestados en eu profesión 
qne el aspirante quiera prestar. 

Di oh a plaza gozará el haber anual de 
999 pesetas cada uno, y eu duraoión se
rá de tres años.

Sos obligaciones se amoldarán á loa 
reglameotos qne se hallan de manifies
to para so examen en la Secretaría mn- 
nioipai.

Lucena 6 de Julio de 1896.—El Mar
qués de Gampo de Ares,

JUZG^OS
MONTOSO

Núm. 2046
Don José García Valdecasas y García Valde- 

coaos, Juez de prime a instancia de esta 
ciudad y en pan id o.

Hago saber: que por providencia de 
hoy dictada en los autos qne se signen 
en este Juzgado y por la Esoribanía 
del aetnario que refrenda, juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovidos á 
instancia de doña Maris Sabina To
rralbo Fino, y don Antonio de Trevi
lla y ítabiorcomo- marido de doña Emi
lia Garola Torralbo, contra don Ilde
fonso Primo Hanohal, como marido de 
doña Mariana de la Euente y Cano, 
aoumnlados al juicio de testamentaría 
por fallecimiento de don Antonio de la 
Fuente y Mora, sobre reo! am ación de 
cantidad, y con e] fiu de dar cumpli
miento á una orden de la excelentisi- 
ma Audiencia Territorial de Sevilla, 
he mandado se saquen á pública subas
ta, para su venta, por término de vein
te días, los bienes sign lentes:

Una casa marcada oon el número 
cuatro, en la calle de la Cárcel, de la 
villa de Ademuz: lindante por la dere
cha entrando con la del num ro dos de 
don Antonio Redondo; por la izquier
da con la del número seis de los here
deros de Marcos Díaz, y por la espal
da la de don Antonio García y García, 
hoy sos herederos, justipreciada en la 
cautidad de cuatro mil seíscieutas no
venta y dos pesetas. 4692

Y una snerte de olivar radicaste en 
la sierra de aquel dicho término, oon 
mil cien olivos: linda por Norte, Le
vante y Sur herederos de doña Maria
na Juana Grande, y por Poniente pro
piedad de la Condesa de la Vega del 
Pozo, justipreciada también en la can
tidad de doce mil caatrooientas sesenta 
pesetas. 12460

Y para la celebración de so remate 
se ha señalado el día treinta y uno del 
corriente mea y hora de las nueve de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, advirtiécdoso: primero 
que no se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo: segando qoe para tomar parte en 

la sabasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento público 
4 estipa do al efecto, una cantidad igual 
por lo íDsuQs alliez por ciento efecti
vo del valor He los bienes que sirva de 
tipo para le ácbosta sm cuyo requisifo 
no serán admitidos: y tercero que no se 
has presentado por el deudor loa tita- 
loe da propiedad de los fincas, encon- 
trándose lo qne hoy sobre el partioalar 
en la Eacribauia del aetnario, donde 
podrán iaformarse los que traten de 
tornar parte en lo eabasta.

Dado en Montoro à cuatro de Jallo 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Q. Valdecasas. —Por mandado de 
S. 8.*, Lioenoiado José Benitez Lara.

CORDOBA 
Núm. 1998

Don Antonio Alonso Solano, Juez de Ínstrno- 
ción de esta ciudad y su partido.
For el presenta y término de diez 

días, contados desde la inseroión del 
ptesanta en la Gocsío de ^aárití y Bo 
LETiN Oí’CIAL da esta provincia; cito, 
llamo y emplazo á don Manuel Pio Ba
rroso, vecino da Jerez da la Proa lera y 
coy o actual domicilio se ignora, para 
que dentro de dicho término comparez
ca ante eele Juzgado, calle Marqués 
dal yiljar, número tres, para prestar 
deolaraoión y haaerle-el offecimiento 
de1*snmario que se Ínstroye cou moti 
vo del robo de ana cartera oon valoree, 
de que fuá objeto el dfa 11 de Abiit 
próximo pasado eu la estación férrea de 
esta capital; bajo apercibimiento deque 
sipo comparece le parará el perjuicio 
qué haya lagar.

Dado en Córdoba á 4 de Julio de 
1396 —A. Alonso Solano.-—El Secreta
rio, Licenciado J. An tocio Montero.

AGENCÎAÊJECUT1VA 
ZONA DE CORDOBA

Número 2067
0 0 HTaiBUOlOH INDÜSTBIAIj

Año económico de 1895 96 
Edício dfí subasla

DOu Bicardo Ferry de Laro, Agente ejecuti
vo para la cobranza de los débitos á favor 
de la Hacienda.
Hago saber: qoe en providencia fe

cha primero del actual he acordado se 
proceda á la venta en pública sabasta 
de loe, efectos del contribuyente que 
después se dirá, contra quien se ins
truye expediente de apremio por débi
tes de la contribución industrial, co
rrespondientes al año económico actual 
de 1895 96; en so virtud tendrá logar 
el debido remate ante mi autoridad, 
en el local de tas Casas Consistoriales 
de esta población, el día 18 del presen-, 
te, de once de la mañana á una de so 
tarde, cayos bienes, oon la valoración 
que se les ha dado y expresión de los 
mismos, son los que á centinaaoión se 
expresan.'

Efectos gue se subastan
Valoración

Pte. CtS.

Castro, botas para vino, ca
bida de 40 arrobes, a cincuen
ta pesetee ana, doscientas pe
setas, tipo para la subasta 200 

Tres id. cabida de 35 arro
bas, á oaarenta pesetea noa, 
ciento veinte pesetas, tipo pa
ra la sabasta 120

Cinco id. de cabida 30 arro
bas, á treinta pesetas ana, 
ciento cincuenta pesetas, tipo 
pei^ÿ subaste 1^^

Dos id. de cabida 9 á 8 
arrobás, á does-pesetas ana, 
Veinte y ecatro pesetas, tipo 
pafa la subasta 24

Dbe id. de cabida de 35 afro ■ 
baa, á ooarenta pesetea- una, 
ochenta pesetas, tipo para la 
sabasta

Veinte y cuatro botellas 
con licores de varias clases, á 
ana peseta cincuenta cénti
mos una, treinta y seis pese
tas “ 3®

Veinte y ooatro frosooá, va
rios, para ginebra, tres pese- 
to ®

Veinte y cuatro botellas Va
rias otases, vacías, tres pese
tas ®

61®,.
Lo que ee anuncia al público p*''* 

conocimiento de los qoe gusten inter* 
sarae y así bien del deudor, el cual P®, 
drá satisfacer sos oaotas, recargo* Í 
costas, cuy oí 01 porte es de ciento ochef^ 
ta y siete pesetas niucoenta y ao0^* 
céntimos antee, desdicho acto, si 9“'®^^* 
evitar la venta; advirbiéndose qne *“ 
primers hora se ad mitirán posturas q" 
cabrán las dûs terceras partes de fa^ 
lorsción qne se designa, y en Us«S®® 
da hora serán admisibles las qne nú 
bran el importe del débito, siendú pre^ 
ferido so dueño, entendiéndose en ^^^ 
do caso que el importe de la 8aba0** . 
entregará en el acto para su apb* 

ción al que^oorrespouda. , ; .
Los efectos ao'teriormente señalé 

se hallan de manifiesto en la casa c* 
del Realejo, núm. 89.

Córdoba 8 de Julio de 1896.-^ 
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry^^^

Sección de anuncio^

La matrícula in; 
dustrial, la lista cO' 
bratoria y el padroni 
industrial, se haU^ 
de venta en la ü^ 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, 
trades 18.

Los libros (In 
contabilidad muniri' 
pal se hallan de ve®' 
ta en la imprenta en 
DIARIO DE COR
DOBA. Letrados 1®'

Imprenta del DIARIO DE CÓBD^®^
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